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Extracte de disposicions oficials el contingut de les quals interessa
a la classe mèdica

( G a c e t a s  y  B o l e t i n e s  O f i c i a l e s  d e l  13 d e  M a r z o  a l  20 d e  A b r i l  d e  1930)

DIA 13.— Ministerio de la Gobernación. 
Real orden disponiendo que los ser
vicios de inspección sanitaria v las 
prácticas de desinfección, clesinfecta- 
ción y desratización que comprende 
el reglamento de 22 de Mayo de 1929, 
queden limitados a los setablecimien- 
tos, edificios y vehículos de servicio 
público que se indican.

DIA 15.— Ministerio de la Gobernación. 
Real orden disponiendo quede anula
da y sin efecto alguno la convocato
ria para la provisión de la plaza de 
Jefe-Médico de la Inspección gene
ral de Sanidad exterior.

DIA 18.— Ministerio de la Gobernación. 
Real orden creando un carnet de iden
tidad, ajustado al modelo que se in
serta. del que deberán estar provis
tos todos los practicantes ten Medi
cina y Cirugía que ejerzan la profe
sión.

DIA 22. —  Administarción Central.—  
Gobernación. —  Dirección general de 
Sanidad. —  Declarando vacantes pa
ra el próximo concurso de 1931 las 
direcciones de los Balnearios de Al- 
ceda y Ontaneda y Villaro, y nom
brando interinamente Director Médi
co del Balneario de Alceda y Onta
neda y por la próxima temporada 
oficial a don Isaías Bobo Diez, M é
dico del Cuerpo de Baños.

DIA 2j. —  Administración Central. —  
Gobernación. —  Dirección general de

Sanidad. ■—  Admitiendo a don Luis 
Infante Ortiz la renuncia de la di
rección facultativa del Balneario de 
Boñar (León), declarándole excedente 
y  disponiendo que la referida plaza 
salga a concurso en la próxima con
vocatoria y que en tanto no se pro
vea desempeñe la Dirección con ca
rácter interino el Dr. don Ricardo 
Villalón y García Caballero.

D IA  26.— Ministerio de Trabajo y Pre
visión. —  Real orden dictando reglas 
relativas al personal de Médicos ads
critos a los servicios de Emigración.

D IA  29.— Ministerio de la Gobernación. 
Real orden disponiendo que el cargo 
de delegado de España en la Oficina 
Internacional de Higiene pública, de 
París, sea desempeñada personalmen
te por el Director general de Sani
dad, y declarando disuelta la Comi
sión a que se refiere la Real orden 
de este Ministerio de 22 de Abril de 
1929.

Otra ídem que, a partir del domin
go i.°  de Junio de 1930, comience a 
instituirse en la forma que se indica 
el servicio de Estadística Sanitaria de 
la Directiva general de Sanidad.

D IA  4.— Ministerio de Marina. —  Real 
decreto-ley relativo a la reorganiza
ción del Cuerpo de Sanidad de la A r
mada.

Ministerio de la Gobernación. —  
Real decreto dejando en suspenso el 
de 4 de Marzo próximo pasado, por
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